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indicadas en el informe presentado a la Asamblea 
General en su decimosexto períoJo de sesiones por 
el Secretario General6 ; 

4. Pide al Secretario General que siga aplicando 
la política de descentralización de las actividades eco
nómicas y sociales de las Naciones Unidas y de robus
tecimiento de las comisiones económicas regionales, 
teniendo en cuenta los intereses de los países que no 
son miembros de ninguna comisión regional y adop
tando a tal efecto las medidas que sean necesarias para 
que esos países puedan disfrutar de las mismas ven
tajas que les corresponderían como miembros de las 
comisiones regionales, y que presente al Consejo Eco
nómico y Social en su 36º período de sesiones, y 
a la Asamblea General en su decimoctavo período de 
sesiones, un in forme detallado sobre la etapa alcanzada 
en la aplicación de esta política, y sobre las nuevas 
medidas que se necesiten para lograr los resultados 
propuestos ; 

5. Recomienda que el Secretario General siga orga
nizando reuniones de los secretarios ejecutivos de las 
comisiones económicas regionales para que puedan 
discutir las cuestiones ele interés común e intercambiar 
experiencia, sobre tocio con respecto al desarrollo ele 
las actividades descentralizadas, a fin de promover la 
cooperación entre las regiones; y que presente a la 
consideración del Consejo Económico y Social y de 
la Asamblea General un inforrnc anual sobre esas 
reuniones. 

1197 a. sesión f'lrnaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1824 (XVII). Papel que desempeñan las Naciones 
Unidas en la preparación de personal téc
nico nacional con el fin de acelerar la in
dustrialización en los países en vías de 
desarrollo 

La Asamblea General, 

Considerando que para acelerar la industrialización, 
condición indispensable del desarrollo de la economía 
nacional, es necesario disponer de facilidades adecuadas 
para la enseñanza general y de gran cantidad de per
sonal técnico nacional bien preparado, 

Rerordando su resolución 1515 (XV) de 15 de di
ciembre de 1960, la resolución 898 ( XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 2 de agosto ele 1962 
y el último informe del Comité de Desarrollo lnclus
trial7, en los que se estima que la preparación de 
personal técnico es un factor importante para el desarro
llo económico de los paÍs<'s insuficientemente desarro
llados, 

Reconociendo que la preparación ele personal téc
nico nacional debe formar parte integrante· de los planes 
nacionales <le desarrollo económico y social, y que se 
debe llevar a cabo teniendo e11 cuenta las actuales y 
futuras necesidades de especiali~tas que suponen esos 
planes, 

Reconociendo asimismo que la preparación de _per
sonal técnico nacional debe realizarse sobre todo. swm-
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pre que sea posible, en los propios países en vías de 
desarrollo, 

Observando con satisfacción que las Naciones Uni
das y los organismos interesados, al ejecutar sus pro
gramas de asistencia técnica, prestan una atención cre
ciente al problema de preparar personal técnico na
cional en los países en vías ele desarrollo, 

l. Considera conveniente intensificar la labor del 
Comité de Desarrollo Industrial encaminada a ayudar 
a los países en vías ele desarrollo en la preparación 
de personal técnico nacional para permitir la elabo
ración de nuevas medidas concretas dentro del sistema 
de las Naciones Unidas y <le recomendaciones desti
nadas a los Gobiernos interesados; 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con los Gobiernos de los Estados Miembros y en con
sulta con la Junta de Asistencia Técnica, el Fondo 
Especial, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización 
Internacional del Trabajo y los demás organismos es
pecializados, prepare un informe que comprenda: 

a) U na evaluación ele las necesidades de personal 
técnico de categoría intermedia y superior de los países 
en vías de desarrollo. teniendo en cuenta, en lo posible, 
sus planes ele desarrollo, así rnnm de las posibilidades 
de preparación ele dicho personal que existan en esos 
paí~es, empleando con tal fin, entre otras cosas, la meto
dología y las técnicas para determinar tales necesidades 
cuyo estudio está previ~to en el programa de trabajo 
sobre industrializ:-tcit'm del Comité de Desarrollo In
dustrial ; 

b) Información sobre los métodos para preparar 
per,,onal técnico nacional aplicados en distintos países, 
teniendo en cuenta la experiencia de Estados con sis
temas sociales y econ<'nnicos <liferentes; 

c) Información sobre los progresos realizados en 
los países inclustrializaclos en la preparación ele per
sonal técnico para los países en vías ele desarrollo y 
sobre los métodos empleados con ese fin; 

d) Propuestas acerca ele las medidas que deben 
adoptarse dentro del sistema ele las Naciones Unidas 
v recomendaciones a los Gobiernos interesados con 
respecto a la intensificación de la preparación de per
sonal técnico nacional de categoría intermedia y su
perior y a la mejora ele los servicios correspondientes 
en los países en vías de desarrollo, y, cuando corres
ponda. sobre una base intrarre¡;ional ; 

J. f'idc al Comité de Desarrollo Industrial que, en 
sus iuturos períodos de sesiones, preste especial aten
ción a la necesidad ele intensificar la preparación de 
personal técnico durante el proceso de industrialización, 
y que ayude al Secretario General a preparar el in
forme antes mn1cionaclo ; 

4. Pide al Consejo Económico y Social que examine 
el informe del Secretario General y los resultados de 
la disensión al respecto por el Comité de Desarrollo 
l ndustrial. y que presente a la Asamblea (;eneral en 
su decimonoveno período ele sesiones, para qne lo 
examine en relación con los problemas de la indus
trialización. un informe sobre los progresos realizados 
en la aplicación de las propuestas y recomendaciones 
aprobadas por el Consejo; 

5. Encarece a los órganos de las Naciones Uni
das que ejecutan programas ele asistencia técnica, a 
las comisiones económicas regionales y a los organis
mos especializados interesados, que intensifiquen sus 
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esfuerzos a fin <le establecer proyectos nacionales y 
regionales que impulsen la preparación de personal 
técnico nacional para la indnstria; 

6. Encarece a los Estados Miembros que amplíen 
sus sistemas de enseñanza a fin de responder a las 
necesidades de la industrialización, particularmente en 
lo que se refiere al suministro de pcr~onal al nivel 
secundario, técnico y superior. 

1197a. sesión ¡,lcnaria, 
18 de diciembre de 19n.:_ 

1825 (XVII). Programa Mundial de Alimentos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1496 (XV) de 27 de 
octubre de 1960 y 1714 (XVJ) de 19 de diciembre 
de 1%1, 

Teniendo en cuenta su resoluci<'m 1710 (XVI) de 
19 de diciembre de 1961 relativa al Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y en e~pecial 
la referencia a la necesidad de suprimir el analfabe
tismo, el hambre y las enfermedades, 

l. Expresa su satisfacrión por el ht'cho de que, 
como resnltado de la acción conjunta del Consejo Eco
nómico y Social y del Consejo de la Org;mización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación en cumplimiento de las resoluciones 1496 (XV) 
y 1714 (XVI), se ha creado un Programa l\fondial 
de Alimentos Naciones Vnirlas/FAO que habrá <le 
desempeñar un papel de fundamental importancia en 
los esfuerzos que despliegan muchos países Miembros 
por satisfacer la necesidad ele suministros de alimentos 
en casos de enwrg-encia, v qnf hahr{1 dP c()advuvar al 
desarrollo económico y sÓcial de t'so;:: paísfs; -

2. Toma nota ron satisfani,ín rk (Jtlf' treinta y 
nueve Estados Miembros ele las Naciones Unidas o 
miembros de los organismos especializarlos han pro
metido anortar contribuciones (JUt' ascit"nrlen a 111;1,; ele 
88.700.000 dólares en dinero efectivo. servicios y pro
ductos básicos para el período experinwnt;il de trt's 
años del Programa Mundial de Alinwntos; 

3. Invita a los demás Estados Mit'mhros dt" las 
Naciones Unidas o mifmbros de los organi;::mos esrw
cializados a que estudien tllt<'vamentf:' la posihiliclacl 
de prometf'r contribuciones dt'stinarlas al Programa 
Mundial de Alimentos a fin dt" lograr a la mayor 
brevedad posible el objetiYo de 100 millnnfs rle dólar<'s 
previsto en la resolución 1714 (XVI) para t'l pcrí0do 
experimental de trrs años; 

4. F.ncarrrr a trvlo., los paíse,; '.\Ti('n1hrn, r¡·ie preclr•n 
su anoyo al Pro<;ra111a Mm1dial ,1<' ·\linw11t11s a fin dP 
que éste pueda alcanzar sm ohieti,:ri,_ 

l J07o. srsi1ín l1,·naria, 
78 de dicicm1wl' dr 196?. 

1826 (XVIl). Ei>.tahlerimiento de un fondo ,le lar-, 
Nadone!I Unirla!-\ para el tl1•1>,arrollo ,le la 
('apitalizarión 

La Asamblea General. 

Recordando sus resolucio11Ps 520 ¡\ ( V T) dt" 12 de 
enero de 1952. 622 A (VTT) de 21 d(· dici(•mhre de 
1952, 724 R (VIII) de 7 df diriemhre de 1053, R22 
(IX) de l 1 de clicit>mbn, df' 1954. ()21 (X) <J¡, 0 de 
cliciPmhre de 1955. 103() ('<.ll de H, d(' fehn·1<, ck 
1957, 1219 (XII) ele 14 Je diciembre de ]057, 1240 

(XJII) de 14 de ,octubre de 1958, 1317 (XIII) de 
12 de diciembre de 1958, 1424 (XlV) de 5 de di
diciembre ele 195<), 1S21 (XV) de 15 de diciemure de 
1960 y 1706 (XV) de 19 ele diciembre de 1961, con 
arreglo a las cuales se han adoptado medidas prepara
torias en el último decenio con miras a establecer un 
fundo especial ck las Naciones Unidas para el desarro
llo económico, 

Recordando especialmente la decisión de principio 
de establecer 1111 fondo de las Naciones L'niclas para 
el deqrrollo de la capitalización, contenida en la re
solución 1521 (XV), 

Habiendo examinado el segundo informe de la Co
misión encargada ele estudiar el establecimiento de un 
fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo de la 
capitalización 8, 

Recordando asimismo la resolución 921 (XXXIV) 
del Consejo Económico y Social de 3 de agosto de 1962, 

l. Felicita a la Comisión encargada de estudiar el 
establecimirnto de un fondo de las Naciones Unidas 
para el desarrollo de la capitalización por la prepara
ción de proyectos de textos legislativos (estatutos) del 
fondo, en conformidad con las resoluciones 1521 (XV) 
y 1706 (XVI) de la Asamblea General; 

2. Pide al Secretario General que transmita los 
proyectos de textos legislativos (estatutos) a los Go
biernos de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados, 
a fin de recibir sus comentarios y observaciones antes 
de abril de 1963; 

3. Apoya la exhortación del Consejo Económico y 
Social a los países económicamente adelantarlos, que 
consta en su resolución 921 (XXXIV), para que vuel
van a examinar, en consulta con el Secretario General, 
las posibilidades ele tomar medidas encaminadas a 
lograr el establecimiento de un fondo ele las N acioncs 
Unidas para el desarrollo de la capitalización lo antes 
posible, y su empleo en el campo del de,arrollo ele 
la capitalización; 

4. Drcidc prorrogar el mandato de la Comisión 
encargada de estudiar el establecimiento de un fondo 
de las :Naciones L'nidas para el desarrollo dt' la ca
pitalizaciim crcarb por la resolución 1521 (XV); 

5 Encaraa a la Comisión: 
a) Que estudie las respuestas de los Gobiernos men

cionados en el párrafo 2; 
b) Que siga estu<lianrlo la necesidad de financiación 

internacional con objeto ele asegurar el logro <le los 
ohjftivos del Derenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, teniendo en cnenta el estudio preparado 
por la Secretaría de las Naciones Unidas9 ; 

r \ Que proponga medidas prácticas destinadas a 
permitir que el fondo de las Naciones l,'nidas para el 
desarrollo de la capitaliz:1cirSn comience a funcionar, 
:1tendiendo pspeciahnenk. cntre otras cosas, a la posi
hilid:1rl prevista en la srcci<'m TTT rle la resolución 1219 
i 'OT; _\· t"n la resolución 1240 C (XTTT); 

d) Qt1t' coopere con el Secretario Gt'neral en l.1 
1,r,·p:iración dt>l informe rirf,·isto en la re,nht,ión 921 
( XXXIV) cid Consejo Económico y Social; 

6. Pid.r a la C'omisiún que rinda informe al Con
sejo Ero11ómiro v Social en el 36º período de sesiones 

•JI-id. 3./° .' •·í,i{,, r/, srsio11n, f,rn,>.<, tPma lí del programa, 
dncnnwnto F/J1)S4. 

• Publicaci.-m de las ""Naciones Unidas, No. de venta: 62.II.D.3. 


